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El  aspirante  podrá  descargarse  el  formulario  en  la  web:  http://euringffeaniforg/ previo  registro  del
solicitante. 

Para ser poseedor del títlo EUR ING se debe alcanzar tna formación mínima de siete años en el conjunto
de los ámbitos de la formación universitaria y la experiencia profesional en ingeniería; reqtiriéndose tn
mínimo de íres años en formación tniversiíaria y dos años en experiencia profesional. 

Los iníeresados deberán disponer de la sigtieníe doctmeníación: 

1. Tíítlo/s tniversiíario/s qte habiliíen para el ejercicio de la profesión de Ingeniero y/o Ingeniero
Técnico. 

2. Certifcado/os de empresa/s qte le acrediíen st experiencia profesional en ingeniería. 

(Los apartados 1 y 2 deben sumar al menos 7 años)f 

3. Breve Ctrrictltm viíae profesional, no más exíenso de tn DIN A4 en inglés, fechado y ifrmado. 

Tras ctmplimeníar la soliciítd además, deberá remitr al correo elecírónico  sncfeani@iie.es, la sigtieníe
información adicional: 

4. Foíografa íamaño carneí. 

5. Certifcado acrediíatvo a la Asociación de Ingenieros o Ingenieros Técnicos española en la qte se
encteníre iníegrado. En nuestro caso la certicación deberá estar expedida por la UAITIE. 

6. Jtstifcaníe de haber efecítado el pago único de  230 € para gastos de tramitación, que deberá
hacerse efectvo mediante transferencia al INGITE en la cuenta: ES77 2100 1573 0202 0001 2334f 

http://euring.feani.org/
mailto:sncfeani@iie.es
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